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_ PARTE OFICIAL_________  

^ESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. 1). g.), S. M. la 
p iüa D.a Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
g ‘^ipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

Dtriz y D? María Cristina, continúan sin no- 
Wen su importante salud. 

aaa beneficio disfrutan las demás porso- 
”de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 marzo 1912).

SECCION PRIMERA____  

MlNISTERIOJJE hac ienda

D REAL ORDEN
^s010' ^r*: ^sta *a instancia de las Diputacio- 
plLÍ^iociales de Castilla solicitando se am- 
^ána or(ien de 31 de mayo de 1909, auto- 
Das j*68 Pava nombrar Agentes en las Adua- 
terv °.nde les conviniese para presenciar e in-

U' el despacho de cereales, leguminosas y 
Do Productos agrícolas, fundándose en que 
la ^UPan entre las entidades comprendidas en 
de ^?0ionada Real orden para la designación 

e i Agentes; y en que teniendo interven- 
duetQen l°s, despachos de cereales y otros pro- 
^Dist a^c°ias* auxiliarían la acción de la Ad- 
lae^ ^ción y llevarían a la industria agrícola 
^q u a ?cia del goce en la protección aduane-

Estado le otorga:

Considerando de suma conveniencia, tanto pa
ra los intereses del país como el prestigio de la 
Administración, que se otorguen toda clase de 
facilidades para que la industria agrícola repre
sentada por las Diputaciones provinciales tenga 
la convicción de la realidad de la protección 
arancelaria que la ley le concede, incluyéndolas 
para ello entre las entidades que autoriza la 
Real orden citada para la designación de dichos 
Agentes.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto 
que se acceda a lo solicitado, ampliándola Real 
orden de 31 de mayo de 1909 en el sentido de 
que se incluya a las Diputaciones provinciales 
entre las entidades autorizadas para la designa
ción de Agentes que presencien los reconoci
mientos y despacho de las mercancías en las 
Aduanas, cuyo nombramiento y funciones de
berán ajustarse a cuanto previene la citada 
Real disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 7 de marzo de 1912. — Rodri- 
gáñez.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 15 marzo 1912).

SECCION SEXTA _____

Brea.
El presupuesto municipal extraordinario, for

mado para cubrir el déficit que resulta en el 
refundido para el año actual, se hallará expues
to al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
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por término de quince días, a ios efectos regla
mentarios.

Brea 12 de marzo de 1912.— El Alcalde, José 
Lázaro.

Castejón de Alarba.
Se hallan de manifiesto, en la secretaría mu

nicipal, los siguientes documentos:
Reparto extraordinario sobre paja y leña, por 

ocho días.
Liquidaciones del presupuesto de 1911, por 

quince días.
Cuentas municipales de 1911, por quince días.
Durante dichos plazos podrán ser examinados 

y presentar sus reclamaciones los vecinos que 
se crean agraviados.

Castejón de Alarba 14 de marzo de 1912.—El 
Alcalde, Macario Luzón.

Pintano.
D . Luis Carbó Soleras, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Pintano;
Hago saber: Que no habiéndose presentado a 

los actos de rectificación del alistamiento, sor
teo ni declaración de soldados los mozos Fer
mín Aguas Tolosa y Roberto Muriel Lalana, 
de ignorado paradero, se cita a los mismos por 
medio del presente, para que antes del día 24 
del actual comparezcan ante esta Alcaldía 
advirtiéndoles que serán declarados prófugos 
si no justifican hallarse comprendidos en algu
no de los casos previstos en el artículo 100 de 
la Ley de 29 de junio de 1911.

Pintano 13 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Luis Carbó.—P. S. M., el Secretario, Santiago 
Martínez. **$

En la secretaría de este Ayuntamiento que
dan expuestos, a los efectos de reclamación, por 
ocho días hábiles, el reparto extraordinario de 
arbitrios para el corriente año de 1912.

Pintano 13 de marzo de 1911.—El Alcalde, 
Luis Carbó.

_ ______SECOONSÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

lleqnSsi tortas.
Bajo apercibimiento dz ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
PAGADIGONIA BONE, Juan; hijo de Juan 

y de Juana, natural de Maleján (Zaragoza), do 
estado soltero, do oficio cantero, de veintitrés 
años do edad, sin señas particulares, usando tra
je de pa¡8ano;domiciliado últimamente en Tries- 
te(Huesoa);procesado por falta a concentración, 
comparecerá ante el Sr. Juez instructor, primor 
Teniente 1). Fernando Fernández Luis, en el 
Juzgado militar que tiene su residencia en el

Cuartel del Príncipe de Asturias, en Alcalá de 
Henares, donde se aloja el Regimiento Lan
ceros del Príncipe, tercero de Caballería, en el 
término de treinta días, a responder de los car
gos que por dicho motivo le resultan.

Alcalá de Henares ocho de marzo de mil no
vecientos doce. — El primer Teniente Juez ins
tructor, Fernando Fernández Luis.

GALLIZO LABARTA, Jesús; hijo de Maria
no y de Pilar, natural de Caparroso, provincia 
de Navarra, de estado soltero, profesión herre
ro, de veintiún años de edad; domioilido última
mente en dicho pueblo; procesado por haber 
faltado a la concentración de reclutas verificada 
en los días, uno, dos y tres de febrero de mil 
novecientos doce: comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Juez instructor D. Rafael 
Cascajares Gayán, Capitán de infantería con 
destino en la Caja de recluta de Zaragoza, nú
mero 75.

Zaragoza catorce de marzo de mil novecien
tos doce.— El Capitán Juez instructor, Rafael 
Cascajares.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazón».
D . Romualdo Sancho Merlán, Juez de primeé 

instancia e instrucción de Tarazona y su pat' 
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que

cubrir las responsabilidades impuestas porel 
Sr. Ingeniero Jefe de Propiedades e Impuesta 
en expediente que se sigue en este Juzgado pj' 
pastoreo abusivo en el monte Valcardera, de 
Tarazona, contra Guillermo Sauz y otros, ses8‘ 
can a pública y tercera subasta, sin sujeción 
tipo, los bienes que a continuación se exprosas 
y que fueron embargados a los mismos, vecina 
de El Buste.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáue j 
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Buste, se ha señalado el día veintidós del acto • 
a las trece de su mañana, y se advierte: .

l .° Que para tomar parte en la subasta o 
berán los licitadores consignar previamo^6 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del pr 
ció que sirvió de tipo para la segunda sU^L' 
sin cuyo requisito no serán admitidos aq11^1 ,

2 .° Que el remate podrá hacerse a cah 
de cederlo a un tercero, y que los referidos 
nes se hallan en poder del depositario.

Bienes embargados a Guillermo Sanz.
Diez ovejas: tasadas en doscientas trci11 

dos pesetas veinticinco céntimos: deposo3 
Pedro Villalba.

Bienes embargados a Pedro Villalba.
Cinco reses lanares: tasadas en ciento qu 

pesetas: depositario, Guillermo Sanz.
Bienes embargados a Isidoro Villalba.

Quince ovejas: tasadas en trescientas °uag¡tfl* 
ta y seis pesetas veinticinco céntimos: dep0‘ 
rio, Mariano Sanz.
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Bienes embargados a Mariano Sam.
Treinta ovejas: tasadas en seiscientas setenta 

y cinco pesetas: depositario, Isidoro Villalba.
Bienes embargados a Lorenzo Ruiz.

Seis ovejas: tasadas en ciento treinta y dos 
pesetas: depositario, Félix Casaus.

Bienes embargados a Santiago Sim.
Treinta y cinco ovejas: tasadas en ochocien

tas veintidós pesetas cincuenta céntimos: depo- 
stario, Pablo Sanz.

Bienes embargados a Félix Casaus.
Seis ovejas: tasadas en ciento treinta pesetas 

róenenta céntimos: depositario, Lorenzo Ruiz.
Bienes embargados a Ignacio Vsllalba.

Dos sementales lanares y dos cabríos: tasados
-osdos primeros en treinta pesetas cada uno, y 
Mes segundos en veinticinco pesetas, también

uno: depositario, Tomás Gil.
Da subasta tendrá lugar por lotes en el or- 
l'ie se expresa.

Dado en Tarazona a doce de marzo de mil 
pecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 

Angel Mur.

Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
^tanoia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
^oir el presente edicto hago saber: Que para
?r las responsabilidades impuestas por el 

^Pgeniero Jefe del Distrito forestal de la pro- 
^>3 en expediente que se sigue en este Juz- 

por roturación arbitraria en el monte nú- 
doscientos cincuenta del catálogo, deTa- 

contra Esteban Molina, se sacan a pú- 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, los 
(lue « continuación se expresarán y 

:¡iÁ',19ron embargados a Esteban Molina, ve- 
Torrellas

ient? Cllyo acto’ Q110 tendrá lugar simultánea- 
rr6hv este Juzgado y en el municipal de To- 
tiai^8’,86 ha señalado el día veintidós del ac- 

lo tes diez de su mañana, y se advierte:
Ñni e. Rara tomar parte en la subasta de- 

°s licitadores consignar previamente en 
:ü68¡^6^ Juzgado el diez por ciento del precio 
•iy0 de tipo para la segunda subasta, sin 

2,° ^uteito no serán admitidos aquéllos.
6 el remate podrá hacerse a calidad 

^^9 h° a un tercero, y que los referidos bie-
^ondl30 6n P°der del depositario D. Ra-

L’q q Bienes embargados.
^egua, cerrada: tasada en trescientas pe- 

pe^^hices de trigo: tasados a treinta y cua-

Cahices de cebada: tasados a quince 
11 no-

xí^ient larazona a doce de marzo de mil 
'Aik ? > doce.—Romualdo Sancho Morlán. 

r gel Mur.
-

^taQ . do Sancho Morlán, Juez de primera 
¿^0; la 0 instrucción de Tai azona y su par-

tosente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte Canale
jas, de Añón, contra Eulogio Bijuesca Pérez, se 
sacan a pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes que a continuación se expre
sarán y que fueron embargados al expresado 
Eulogio, vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Añón, se ha señalado el día veintidós del actual, 
a las doce y media de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta^ 
sin cuyo requisito no serán admitidos aquéllos.

2 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que ios referidos 
bienes se hallan en poder del depositario Anto
nio Pérez Zamora.

Bienes que se subastan.
Ün asno: tasado en cien pesetas.
Dado en Tarazona a doce de marzo de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediento que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte número 
doscientos cuarenta y uno del Catálogo, de 
Añón, contra Andrés Cascán Lozano, se sacan 
a pública y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes que a continuación se expresarán y 
que fueron embargados al expresado Andrés, 
vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Añón, se ha señalado el día veintidós del actual, 
a las diez y media de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos aquéllos.

2 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Antonio 
Gómara Peralta.

Bienes que se subastan.
Ocho reses lanares: cuatro ovejas y cuatro 

corderos del año: tasados en ochenta pesetas.
Dado en Tarazona a doce de marzo de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 
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cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia en 
expediente que se sigue en este Juzgado por 
pastoreo abusivo en el monte Val de Abeja, de 
Añón, contra Balbino Ibáñez, se sacan a públi
ca y segunda subasta los bienes que a conti
nuación se expresarán y que fueron embarga
dos al expresado Balbino, vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Añón, se ha señalado el día veintidós del actual, 
a las trece y media, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos; entendiéndose que ha de ser del tipo 
por que se subasta, o sea con rebaja de veinti
cinco por ciento. ,

2 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Antonio 
Gómara Peralta.

Bienes e-mba rilado*.
Un asno: tasado en setenta pesetas.
Dado en Tarazona a doce de marzo de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte Val de 
Abeja, de Añón, contra Gabino Redrado Ibáñez, 
se sacan a pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes que a continuación se ex
presarán y que fueron embargados al expresa
do Gabino, vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Añón, se ha señalado el día veintidós del actual, 
a las doce de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos aquéllos.

2 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Antonio 
Gómara Peralta.

Biene* que se subastan.
Cinco ovejas mayores: lasadas en sesenta y 

dos pesetas cincuenta céntimos.
Dado en Tarazona a doce de marzo de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán.
—J, Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presento edicto hago saber: Que para 

cubrirlas responsabilidades impuestas pore 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal deli 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por roturación arbitraria en el montó 
número doscientos cincuenta del Catálogo,de 
Tarazona, contra Antonio Lapuente Rández, 
se sacan a pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes que a continuación se ex
presarán y que fueron embargados al expresa
do Antonio,, vecino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipalde 
Torrellas, se ha señalado el día veintidósdei 
actual, a las once y media de su mañana, y se 
advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos aquellos.

2 .° Que el remate podrá hacerse a calida 
de cederlo a un tercero, y que los referidos 
bienes se hallan en poder del depositario do 
Cosme Ledesma.

Bienes que se subastan. .
Veinte medias de trigo hembrilla: tasadas

ochenta pesetas. ¡j
Dado en Tarazona a doce de marzo de 

novecientos doce.— Romualdo Sancho Mor 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez do 
instancia e instrucción de Tarazona y suP
tido; pjfg
Por el presente edicto hago saber: QueLe\ 

cubrir las responsabilidades impuestas 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
provincia en expediente que se sigue e t6 
Juzgado por roturación arbitraria en el jg 
número doscientos cincuenta del Cata 
Tarazona, contra Julián Modrego ^a^01jeCjóD 
sacan a pública y tercera subasta, sin snj 
a tipo, los bienes que a continuación so 
sarán y que fueron embargados al exp 
Julián, vecino de Torrellas. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar sima 
mente en este Juzgado y en el municip91 d6i ac* 
rrellas, se ha señalado el día veintidós 
tual, a las once de su mañana, y se advi je'

l .° Que para tomar parte en la suo'd 
berán los licitadores consignar prev*a“Ll Pre” 
la mesa del Juzgado el diez por ciento ^stí. 
ció que sirvió de tipo para la segunda ^lo»- 
sin cuyo requisito no serán admitidos a|jd8u

2 .° Que el remate podrá hacerse * g ^ie- 
de cederlo a un tercero, y que los rdter fi
lies se hallan en poder del depositan
los García.

Bienes que se subastan. ,ajas e0
Veinte medias de trigo hembrilla: a”

ochenta pesetas. 0 Je
Dado en Tarazona a doce de naa ^or^p 

novecientos doce.—Romualdo Sanen 
—J. Angel Mur.__________ _^*-****Z'

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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